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Que, nediante lnforma N" 261-201}-SCL-GAF-MPLPI!M de fecha 10 de set¡embre de 2019' la

Subgerente de Luística, refiere que et nunerct 7.6.1. de la Died¡va No 002'2019-OSCÜCD 'Plan Anual de

hntatac¡ones ' señala: 'Luego de aprobado el Plan Anuat de Üntatac¡ones, puede ser nodifrcado en cualqu¡er

monento durante el año fiscat para inclufi o exclu¡r @nlrataciones'; por lo que solicita la Octava ¡lodificecián

det Ptan Anual de Confrafaciones de la Municipalidad Províncial de Leoncio Pndo Eiercicio Fiscal 2019,

con la inclusión de dos (02) procedinientos de selecciin, el cual se describe en et Anexo No 01; lo cual es

cnfioboado con el lnfo¡me lf 0112'2019-GAF-¡úPLP de fecha 10 de set¡enbre de 2019, del Gerents de

(¡

lfo23o.2o1g.sGPT-TMlaSubgerenciadePronocihdelTÚ¡sno,ylaGerenc¡adeDesafiolloEconÓn¡co'
sotictan ta contratac¡ón de Serv¡c¡os de Consuftoría de Obra para ta Formutacion det Expdiente Técntco del

iiyeao: ue¡oramienlo de los seryicios ruríslicos púbticos en Las calaratas de Honolulu, Denepenta y

G;*d;r;, (nio rigrc¡ Disfnfo de Miiano Dámaso Beraun - prov¡ncia de Leonc¡o Prcdo - DepaÍtamento de,

Huánuco, adjuntando /os Iérm¡nos de Referencta y /os regÚ,.sitos de cat¡f¡cación de acuerdo a Ley: Mediante

tntome tf 082-2olg.ctDL.sGFEptto-RsMNMiLp.TM e tnforme fff/rczl1}-GIDL-ttPLPlTM la sub
'é-irenaa 

de rornutacion y Eiecucion de Proyecto, y la Gerenc¡a de lnfraestructura y Desafiollo Local, lolh¡ty P
dtipra de tenenos para'b bbnta de Trataniento'de aguas residua/es para /a obra: Ampliaciu y Mejwaniento

iát§is,ten, tntegrat de Agua potabte y Atcantaittado y üspaúción \aien el Área l.lrbana del Distrto de Rupa

iupa,provnciaie teonáo prño - iuánuco, Adiuntándo Temino de Refercnc¡a y tos requisitos de Califrcaa'n

de acueño a Ley; por lo que estando a ta nornát¡v¡dad citada en tos pánafos precedentes y a los rcquoimientos

reatizadoscon los infomes en nenciin, donde presenta et detatte de tos procediníentos a inclut en el Plan

Áiliat ¿, Cont at""iones 2019 de la Mun:,cipatüad Provincial de L@nclo Pndo;

o

..

n

Admin¡slrár,¡on y F inanzas;

Estando a ,o sxpuel o, al tnforme No 261 .2}IL}GL-GAF-MPLP|TM de feúa 10 de sel¡enbrc de 2019,

ds ,a sub§rsfente de tqislrca, a ntorme tf 0142-201}-GAF-MPLP de feúa 10de sdieflibrc & m19, del Gerente

&Adnín*raciÓnyF¡nanza,,respeclivanente,ya¡asatibucionesrr,nfeidasde¿r;uedoalaResoluclÓnde
Alcatdía N"221-201*MPLP de fecha 21 de nazo de 2019'

a)e,pÜtopreceda¡flementeexpuesfo,esnecesanomodiñcarelPlanAnualdeContrxionesdela
Municipatídad iÁvinc¡át de Leoncio Prado eiroia,n f¡tut ZO1S, garantizándxe asi h wrtinuidú de los sery¡cios

que piesta ta Municipatidad Ptovtncial de Lnncio Prdo, atnvésde las adquisic¡bnes ylo contralaciones da b¡enes

y servicios;

A iculoPrimero..APR)BAR,laoctavallodificacióndelPlenAnualdecontralacionesdele
nunicipatlad provirniat de Leonc¡o Pndo, coÍespond¡ente al Eiercicio F¡scat 2019' incluyendo dos (02)

jiocáinientos ae selección: Adiudicac¡ón s¡nptificade con lf de referencia u, contataci6n Directe con
'lf 

de ¡slermcia 35 al PAC 2019, según se india en et cuadro adiunto Anexo N" 01' que torma pa e de la

presenfe reso/ución.
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Tingo Mar¡a, 10 de set¡enbre de 2019

VISTO: el lnforme lf 112-2019-GAF-|1PLP de fecha 10 de Set¡enbre de 2019, de la Gercncia de

Adninistración y Finanzas, sol¡citando la Octave nodificacián del Plan Anual de Contetec¡ones de la
Municipatidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prcdo E¡ercic¡o Fiscal 2019, ¡ncluyendo dos (02) procedinientos de

selección: Adjudicación SimptiÍicada con N" de relerencia 34, Contratación Diecta con No de re'Íerenc¡a 35 al PAC

2019, aprobado mediante Resolución de Alcald¡a No 129-201,-MPLP de techa 23 de enero de 2019.

CO/VSIDER,ANOO:

Que, el aftículo 194' de la Constitución Polit¡ca del Peru, modificado por las Leyes de Reforma

Const¡tucional Nos 27680, 28il7 y 30305, establece que las mun¡c¡pafidades prov¡nc¡ales y disff,lales son los

órganot de gob¡erno local, T¡enen autonon¡a politica, eConómica y adninistrat¡va er, los asúnfos de su

comgtenc¡a, concordante con el ht. ll del Titulo Prelininat de la Ley ügánica de Munic¡pal¡dades N" 27972.

Dicha autonomía rdica en la fawltad de eiercet ados de gobis¡no, ñninisttdivos y de adm¡n¡slrac¡ut, cott

sujec¡ón al ordenam¡ento jurídim;

Que, en concordancia con lo establecido en elnumeral 15.2 del ai¡culo 15' de la Ley de Contratac¡ones

del Estado N" 30225 y en el aftículo ü de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No U4-2018-EF,

mediante Resolución de Alceldia lf í2$2019-IMPLP de fecha 23 de enero de 2019, se aprobó el Plan Anual
de Conlrataciones de le llunicipelidad Provincial de Leoncio Prado, conesrr,nd¡ente el Ejercicio Fisca¡

2019, de acuerdo al Anexo N" 01 forma pafte de d¡cha Reso/ución;

Que, en el inciso 6.2 del añículo 6" del Reglamenlo de la Ley de Contratac¡ones del Estado - Ley N(

30225, aprobado por Decreto Súprerno No 344-2018-EF, ind¡ca: "Luego de aüobado, el Plen Anuel de
Contrataciones, puede set modif¡cado en cualquier momento durcnte el año fiscal para inclut o exclu¡r
cont¡ataciones y cuendo ss modifique el üpo de procedimiento de sel*ción, confonne a los lineamientos
establec¡dos pot el OSCE"; as,rnismo, el ¡nc¡so 6.3 del citado Reglamento señala: "La Entidad debe pblicar
su Plan Anual de Contrataclones y sus modi¡icacionas en el SEACE y, cuando lo tuviete, en su poñal de
intemet. Oicha publicaciín debe realizaoe dento de los cinco (5) días hábtles s@uíat,tes e le aüobacián
del Plan Anual de Contreleciones o de sus modifrcaciones e incluir le publiceción del cones,É,ndienle
documanto aprobatoio o modifica o, de sw el caso";

Que, hab¡éndose aprobado la Resolución Gerencial ¡f 051-2019-MPLP/GM, de la Sépüma

lúodificación del Plan Anual de Contrataclones de h Munici!É,lidad Ptovinc¡el de Leoncio Predo Ejercicio

Fiscal 2019, incluyendo cinco (05) procedin¡entos de selecc¡ón Adjudicación Simplifinda N"0232018-MPLP-TM

Segunda Convocator¡a con No de referenda 29, Ad¡udicac¡ón Sinplifrcada con No de referencia 30, hrúratac¡on

Dieda con No de referencia 31, Adjud¡cac¡ón S¡ñplificada con N0 de referenc¡a 32 y Subasta lnversa Eledronica

con No de referencia 33, al PAC 2019, de fecha 21 de agosto de 2019.

Que, la nodif¡cación del Plan Anual de Cffitratac¡ones de la Mun¡c¡pal¡dad Provincial de Leonc¡o Prado

2019, a que se ref¡ere el ln¡orme ¡f 261-2019-SCL-GAF-&PLPfi¡ de fecha 10 de setienbro de 2019, de la

Subga/erfe de Logística esfá susferlada en que, ned¡arrte Resolución de Alcaldía No 129-2019-MPLP de techa

23 de enero de 2019 se aprueba el Plan Anualde Contrctadones de la Munic¡palidad Provincialde Leonc¡o Prado,

coffespond¡ente al Ejercicio Fiscal 2019: as¡mismo, mediante lnlome No 0108-2019-GDE MPLP|IM e hlorne

$cl ¿.
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A,tículo Seoundo.- DrSPO/VER, que el Plan Anual de Contratac¡ones Modiftcado de la Municipalidad

Prov¡nc¡al de Leoncio Prado eño 2019, en su intEidad, sea publ¡cado en et SEACE, en un plazo no mayw a cinco
(5) días hábiles de su aprobac¡ón.

At{tcuto Tercerc.- DTSPOTVE& que el Gerente de Administrac¡ón y Finanzas, a tnv,ás de la
Subgerencia de Logíst¡ca, y elfuncionar¡o /esponsab/e del Podal lnstilucional real¡ce la publ¡cación, d¡Íus¡ón y

ejecución del Plan Anual de C,ontrataciones de la Mun¡cipal¡dad Provincial de Leoncio Prado.
9.

oq

Atlicu lo C u arto. - E/VCARGA R, a la Gercnc¡a de Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas, y a la Subgerencia de

¡l

Logística el cunpl¡míento de la Wsente Resduc¡on.

Regisfrese, @nuníquess, cúmplase y arch¡vese

Iutrrlr{t p8!00
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PROCESOS DE
SELECCIÓN A

INCLÍ]IR

TIPO DE
PROCESO

OBJETO

VAINR
RETEREI,ICIA
L TOTAL S/.

¡|TE DE ¡|TO.

FECIIA
DE

coNvoc
ATORIA

34

contratacíóft del Serú¡cío
de Coftsultoria de Obra.
para la Fofltútl1ción del
Eryeüente Técnico del

Proaecto : Mejotamíento de
los Seruicios Turis¿ico§

Públícos en lc.s Catdratas
de Honotulu, Derre?ente A

GoIo n¿ittd.s (Rio ng r e )
Dístrito de Motiqfto
Dárnoso Belauft -

Provincia de lconcio Pro.do
- Hltótutco

ADJUDICACI
óu

SIMPLIFICA
DA

CONSUI,T
ONA DE

OBRA

v. t21.722.9
RECURSOS

DETERMINADOS
SEflEMBR

Co¡npra de Tefte\o§ Para
la Planta de Ttaamiento
d.e aguo,s residúales Par@

ta obrd: arnpliaciól Y
Mejo ramierlto del Sístema
Integral de Agua Potqble A

Alcaflto,rillado Y
Disposiciót rtnat en el Area

urbano del Distrito de
Rupo Rupo, Provincio de

l,eoncio Prado'
to de Hudftrlco

CONTRATACIO
N DIRECTA

BIEN
s/.

765,000.00
RECURSOS

DETERMINADOS

SEIEMB
RE

É www.mun¡t¡ngomat¡a.go
f Mr¡n¡c¡pe lidad Provincial de LeonGlo Pra.lo

b.Pe
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